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Duodécimo.-t.e. DIreocIón Ceneral de Ad~ ,la DIreocIón
General de Export&c:lón. dentro de sus respectivaa oompetencias,
adoptarán las medidaa adecuada. para la COJTecta aplicación y

.d.esenvolvimiento d.e la. presente Autorización.

Lo que comunl00 a V. L p&l"a su conocimiento 7 efectoa.
Dios guarde a V. L muchos aflos.
Madrid. 28 de noviembre de 1984.-P D.• el Director general

de Exportación, ApOlOllio Ruis L1gero..

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

•

del ~1smo a !al disponibiJidades económ1ca.e del Banco Hipo
tecano de Espalla 7 a la normativa vigente sobre acceso al cré~
dlto oficial.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 19M.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y. Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Divis~ coo.veri1bl..
e.m bioa

Cambios oftct.cJla del dtG 12 de' cUctembr. <W 1984

REAL DECRETO 2188/1984. de 31 de octubre, por el
que .e declara de interés social el proyecto de las
obra.! de construccíón del Centro -Nuestra Señora
del Rosario-', de Areny. de Mar -(BarcelonaJ.

La Comunidad Autónoma. de Cataluña, de COnformidad con
lo previsto en el apartado B, 8), del anexo del Real Decreto
2809/1980. de 2e de septiembre, sobre traspaso de Servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña en materia de
enseftanza, ha propuesto que Se declare de interés social el pro
yecto de ias obras de construcción del Centro -Nuestra Señora
del Rosario-. de Arenys de Mar (Barcelona)·

En su virtud, .. propuesta del Ministro de Educación y Cien~

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 31 dll octubre. de 1984,
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DISPONGO,

Artículo único.-se declara de interés social, a tenor de 10
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de
25 de marzo dfll 1955 Y I de agosto de 1974, a todos los efectolf
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia,
qUe asciende a 18.285.000 pesetas, el proyecto de las obras -de
construcción del Centro -Nuestra Señora del Rosario-, de Arenys
de Mar (BarcelonaJ, para una promoción de 190 puestos asocIa
res de Educación Preescolar.

El expediente ha sido promovido por doña Felicisima Fernán
dez Romero, en su condición de Superiora provincial del insti
tuto de Hijas de Maria RR de las Escuelas Pías, titular del
Centro citado anteriormente.

Los efectos de este Real Decreto Se habrán de entender con·
dicionad08 a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educati
va. En cualquier caso, dicha declaratión no implica necesaria

-mente la conoesión del préstamo a que Uene la posibilidad de
acogerse el interesado, quedando supeditada la· obtención del
mismo a las disponibilidades económ1caa del Banco Hipotecario
de EspaAa 7 a la normativa vigente 8Gbre acceso al crédito
oficial.

Dado en Madrid a "31 de octubre de 1984·

JUAN CARLOS R.
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Mercaoo oe Divisas

BANCO DE ESPAÑA:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1 dól.... USA •••• •••••••.......
1 dólar oan6dien8e ._._..~•....•.
1 franco francés _.__ .
1 libra esterlina ~__ .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ....••.•_.__ .

100 fra.n.cos belgas __•••..•........
1 ma:roo alemán __.,: .

100 liras italianas _._•...•.........
1 florín holandés .
1 corona sueca ...•_ __ ~ .
1 corona damasa _ _ .
1 oorona noruega. __ .
1 maroo finlandés _ .•.......

100 chelines &ustriaoos ••••••....
100 -escudos portugueses __••••••••......
100 yens japoneses __•__..._•••........
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El Mlniatro d. EdUc&Clón y Ci&DCia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

La Comunidad Autónoma de Andalucía. de conformidad con
lo previsto en el apartado B, p), del anexo del Real Decreto
3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de 1& Administración .del Estado .. la Comunidad
Autónoma de "t...ndalucla en m.ateria de educación, ha propuesto
que se -declare de interés social el proyecto de las obras de
construcción del Centro -Labo~, de Granada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien~
da y previa Deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día.31 de octubre de 1984,

-DISPONGO.

Articulo único.-5e declara de interés social, a tenor de lo
establecido en la Ley de 15 de Jullo de 1954 y en Decretos de 2S
de marzo de 1955 y 9 de agosto de 1974, a todos los efectos ex~
oepto el de la expropiación fort.os&. y oon el p~sup~esto de
ejecución considerado por 1& Oficina Técnica de Protectos y
Obras de la Conse1ería de Educación de la Junta de Andalucía,
que asciende a la cantidad de 106-500.000 pesetas. el proyecto
de las obras de construoción del Centro .Labo~, de Granada.
oon capacIdad para 24 unidades de BUP.

El expediente ha aido pr-omovido por don Anton;.o Martinez
González. en su oondición de Presidente del ...Colegio )..abar,
Sociedad Cooperativa ,de Enseftanza-, titular del Centro citado.

Loa efectos de este Real Décreio 8e habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 'de agosto, Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa..

27141 REAL DECRETO 2185/1984, de 31 de octubn. por el
que .. declara d8 interé• .wctal p",'eNln.u el pro
yecto ck w obraa-- de construcción del Centro .11uu~

tola Zuniola». de San Sebastián (Gldp~)..

La Comunidad Autónoma del Pa1s Vasoo, de conformidad oon
10 previsto en el apartado B, j), del anexo del Real Decreto
2808/1980, de 2e de septiembre, sobre traspaso de ServicioS del
Estado a la Comunidad. Autónoma del País Vasco en materia de
enseñanza, ha propuesto que se declare do interéa social el
proyecto de las obras de OODstruoc1ón del Centro .Ikastola ZU
niola_, de San 5ebastián (Gulpúzcoa).

En su virtud, a propuesta del Ministm de Educación y Cien-'
da y previa daliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 31 de octuQnt de 1984.

DISPONGO,

Artlculo único.-8e declara de interés social preferente a
wnor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y' en
Decretos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de agosto de 1974. a todos
los efectos excepto el de la expropiación forzosa, y con el presu
puesto de ejecución oonaiderado por el Servicio de Construc
dones y Supervisión del Departamento de Educación del Go
bierno Vasco, que asciende a.la cantidad de 54.72&.000 pesetas,
el proyecto de las obrae de oonstrucclón del Centro clkastola
ZUITiola-, de San Sebastián (Guipúzcoa), para 10 unidades, de
Educación General Básica. con capacidad para OtO puestos ea
OJ;lares.

El expediente ha aldo promovido por don Ignaclo Acero ArIa
tizáb&l. en .~ condición de Pres1dente.~ 1& ..IkaBtola ZUITio-
la. S. C. E.c. . : . '.

Los efectos de este Real'~ St. habrAD de entender con
dlc1onados a 10 establecido en la Le, 14/UI7O. de 4 de agosto.
General de Educación 7 FinaDc1am1ento de 1& -Reforma E4.uca
U.... En eualqul.... caso. dIcha declaracIón no Impllca necesarla- .
mente 1& conoesiáD. d&1 -pmtamo oficial. al que tIene Ja posibili
dad de acogerse el Interesado. quedando supeditada la obtención

27143 REAL DECRETO 2187/1984, de 31 de octubre, por el
que Be declara de interés social el proyecto de las
obras de construcción del Centro -Labor-, de Gra-

. nodo.



35928 13 diciembre 1984 BOE.-Núm.298
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El Ministro de Educa..:::i6n y Cienda,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

La Fundación Pública de la excelentisima Diputación Pro
vincial de Alicante ha solicitado, al amparo del Decreto 2293/
1973, de 17 de agosto, y Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto.
autorización para crear una Escuela Universitaria de Trabajo
Social. adscrita a la Universidad de Alicante, petición que ha
sido informada favorablemente pOr la Universidad de Alicante
y la Junta Nacional de Universidades.

En su virtud, de acuerdo con la Consejería de Cultura, Edu
cación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 14 de noviembre
de 1984. -

DISPONGO,

Domicilio: Ciudad Escolar ..Francisco Franco_.·
Denominación del Centro: Residencia Pública de Educación

EspeciAl.
Capacidad del Centro; 96 plazas de escolares residentes.

Art. 2.0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que por Orden miDlsterial sedale la fecha de comien:w de
¡as actividades en la Residencia antes citada y adoptar las me
didas. necesarias para la ejecución del pres~nte Real Decreto.

Art. 3.· En ningún caso la entrada en funcionamiento de
esta Residencia supondrá incremento de gasto público, por
cuanto su financiaciÓn se eq,cuentra. ya reflejada en los presu-
puestos del ejerciClo en curstP. .

Dado en Madrid a 14 d~ noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 2100/1984, de 14 de noviembre, por
el que se autoriza la creación de una Escuela Unt~

Yersitaria de Trabajo Social en Alicante, adscrita
a la Universidad de Alicante.
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En CUdlqu\er caso, dicha declaración no implica necesaria
mente la c.oncesi6n del préstamo oficial al que tiene la posibili
dad de acoge"se el interesado, quedando supeditada la obten
ción del misnlc a las disponibilidades económicas del Banco
Hipotecario de España y a la normativa vigente sobre acceso
al crédito üficial.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2188/1984, de JI de octubre, por
el que se crea una Escuela-Hogar en la provincia
de Burgos.

, La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciami~nto de la. Reforma Educativa, consagra la obligato
riedad de una. Educación General Bá.sica para. todos los es
pañoles.

De otra parte, el Real Decreto 1174/1983. de 27 de abril. conci
be la educación compensatoria como la garantía necesaria para
conseguir unos niveies minimos de prestación del servicio públi
co educativo en todo el territorio español y para lograr la
desaparición de las desigualdades en que se encuentran. entre
otros, los alumnos cm Educación General Básica por razón de su
capacidad ecouómica. nivel social o lugar de residencia, instru
mentando una serie de objetivos y actuaciones especificas en su
articulo s"'gundo.

En su '11rtud. de acuerdo con lo expuesto anteriormente y con
10 previsto en el Decreto 224011965, de 7 de julio, y para que
realicen ;a.s ~nciones formativas que a las Escuelas-Hogar les
asigna el a.rtkulo 101, punto 8, de la Ley General de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y previa deliberación del
Consejo de M~nistros en su reunión del día 31 de octubre
de 1984,

DISPONGO,

El Ministro de Educa.::lón y Ciencia..
JOSE MAFdA MARAVALL HERRERO
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Articulo V Se crea la Escuela-Hogar, para alumnos de
Educación General Básica, que serán atendidos en régimen de
internado, qUe a continuación se especifica:

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Escuela-Hogar. Domi
cilio: Fuentes Blancas, para 150 plazas de escolares-residentes.

Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que por Orden ministerial señale la fecha de comienzo de
las actividades de la Escuela-Hogar creada en el artículo ante
rior y para adoptar las medidas necesarias para la ejecución del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984·

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación 'i Ciencia.,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 2189/1984, de 14 de novtembre, por
el que Se crea una Residenda PúbUca de Educa
dón Especial en la proyincU¡ de Teruel.

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de' Educación y
Financiamiento de la Refonna Educativa, establece en su ar
ticulo 2." la obligatoriedad de una educación general para
todos los españoles. A su vez. el artículo 49 determina como
fin de' la Educadón Especial preparaor a todos lOS deficientes
e inadaptados para una incorporación a la vida social tan
plena como posible en cada caso, y el articulo 51, que la edu
cación de los deficientes e inadaptados. cuando la'" profundidad
de las anomalías que padezcan lo ha,¡.S.D absolutamente nece
sario, se llevará a c.abo en Centros especialee.

En su virtud, habida cuenta de las dificultades que surgen
a la hora de escolarizar a los residentes en lugares ultractise
mmados, en donde se hace imposible establecer transporte es
colar, así como la creación de Centros públicos de Educación
Especial por no existir censo suficiente que los justifique, 8
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Con~ejo de Ministros en su reunión del d1a 14 de
noviembre de 1984-. ' .

DISPONGO,

Artículo 1.. Se crea la Residencia Pública de Educac16n -Ea
p~ial siguiente:

Proviricla de TerueJ

~funic;pio: Teruel.
lúcalldcld: Teru.::l.

Artículo 1.0 Se autoriza la creación en Alicante de una Es
cueJa Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la Universi
dad de Alicante, qUe cubrirá en principio 235 puestos escolares,
con una plantilla mínima de 17 Profesores, y cuya titularidad
ostentará la Fundación Pública de la excelentísima Diputación
Provincial de Alicante.

Art. 2.· La Escuel~ Universitaria de Trabajo Sedal de Ali~
cante Se regiré. por lo dispuesto en la Ley 1111983, de 25 de
agosto:· en el Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, y en el Real
Decreto 1850/1981. de 20 de agosto, y por el convenio de cola
boración académica celebrado con la Universidad de Alicante.

Art. 3.· Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustará a lo
establecido en la normativa set\alada en el arttculo anterior.

Art. 4.'" Se set\ala el plazo de un mes, desde la publicación
del presente Real Decreto, pa.ra que la Entidad titular de la
Escuela Universitaria de Trabajo Social cumpla las. condiciones
necesarias para alcanzar el reconocimiento de la indicada Es
cuela Universitflr;a. de acuerdo con 186 previsiones del articu
lo 16 del Decreto 2200/1973. de 17 de agosto.

Art. 5.0 Se autoriza al MinIsterio de Educación y Ciencia
para dietar cuantas disposIciones complementarias seR.n precisas
para el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado pn Madrid a 14 de novlembrp df" 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y CIenCia.
JOSE MARIA MARAVAll HER"RERO

ORDEN de 12 de junto de 1984 por la que se
autoriza como Centro privado de Ense,rlanza a. Dis
tanda al denominado ..Tdiomatic, S. A .• , para la
impartición de diferentes cursos.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Joaquín
Roche Gil, en nombre y representación del Centro ..ldioma
tic. S. A .• , con domicilio en Madrid. calle Augusto Figueroa, nú
mero 3, 6.·. en solicitud de que, por este Ministerio, 8e le con·
ceda autorización como Centro de Enseii.anza a Distancia para
Impartir las enseñanzas de -165 Idiomas Inglés t Euskera. con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 2fI4111980, de 7 de
noviembre (..BoleUn Oficial del Estado- del 12 de dIciembre):
Orden mInisterial de 29 de JunIo de 1981 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 13 de juBo), 1 Resolución de 24 de marzo de 1982
(..Doletfn ondal del Estado.. de' 14 de mayo).

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por el
MInisterio de Educación - y Clene:ta como Centro de Ense:f\anza
por COrTespondencJa para ImpartIr dichas enset\anzas por Orden
ministerial de 6 d••eptie~bre de J978. e inscrito en el Libro


